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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pesetas,
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las susoripoiones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Oios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 8 de Mayo de 1917.)

Núm. 1.307.

GOBIERNO CIVIL.

Secretaría.—Negociado 4.°

ClBCOLAU NÚM. 49.

Declarados prófugos por la Co
misión Mixta de Reclutamiento 
de esta provinoia en sesiones de 
los días 23,25, 27, 28 y 30 de 
Abril y l.'del actual, los mozos 
Lucio García Garbáu, número 9, 
Fortunato Martín Monje, núme
ro 31, Ayuntamiento de Alaejos; 
Doroteo García Poncela, número 
6, Isidoro Vega Belloso, número 
14, Ramón Pedro de San Pelayo, 
número 15, Basilio Calderón 
Vcrgara, número 17 y Teodoro 
Poncela Alonso, núm. 26, Ayun
tamiento de Siete Iglesias; Maxi
mino Pedrosa Perez, número 4, 
Gregorio Velazquez González, 
número 12 y Angel Sánchez Sao 
José, número 18, Ayuntamiento

de Torrecilla de la Orden; Eduar
do Ferreruela Borjas, oúmero 18, 
Ayuntamiento de Iscar; Andrés 
Barragan Hernández, número 7 y 
Pedro Vitoria Maltueres, número 
9,Ayuntamientode Matapozuelos; 
Román Eutiquio Rodríguez, nú
mero 9 y Juan Merino Lozano, 
número 11, Ayuntamiento de 
Mojados; Petronilo Ceudon Ve
ga, número 11, Dionisio Gómez 
Rodríguez, número 24, Ubaldo 
Alonso, número 26, Ayunta
miento de Olmedo y Daniel Ace
bos Martín, número 20, Ayunta
miento de Portillo; todos del 
reemplazo de 1917, he acordado 
publicarlo en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art. 25 del Regla
mento para la aplicación de la 
ley de Reclutamiento, á fin de 
que puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presenta
dos, caso de ser habidos, ante la 
Comisión Mixta.

Va 1 ladolid 7 de Mayo de 1917.
£1 Gobernador,

3W (Sarria §mxm.

Núm. 1.308.
GOBIERNO CIVIL.

Obras Públicas.—División 
Hidráulica del Duero.

ANUNCIO.

Aprobado por Real orden de 28 
de Abril próximo pasado, el pro
yecto de conducción de agua para

el abastecimiento de Casasola de 
Arion, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° del 
Real Decreto de 27 de Marzo de 
1914, y á los efectos que eo el 
mismo se expresan, se hace pú
blico por el plazo de quince días, 
oontados desde la fecha de la in
serción de este aauooio en el «Bo
letín Oficial» de la proviuoia, pa
ra que en el citado plazo puedan 
presentar las reclamaciones que 
teugan por conveniente en este 
Gobierno Civil, ó ante el Alcalde 
de Casasola de Arion, las Corpora
ciones, eutidades ó particulares á 
quienes puedan afectar las obras 
que dicho proyecto comprende, 
el cual se eucueutra expuesto al 
público en las Oficinas de la Di
visión Hidráulica del Duero du
rante el plazo antes citado.

Nota extracto para la información.

El proyecto de la3 obras de cou- 
duccioQ de agua para el abaste
cimiento de Casasola de Arion, 
comprende las siguientes:

Captación de las aguas proce
dentes de la fuente de la Ermita 
de Nuestra Señora de Gracia, si
tuada en el termino municipal 
de dicho pueblo y á una distancia 
aproximada de 1.500 metros del 
mismo. Estas aguas captadas 
por medio de la galería y drenes 
que en el proyecto aparecen, se 
conducirán por tubería de grés de 
seis centímetros de diámetro, 
hasta el depósito regulador colo
cado en las inmediaciones del 
pueblo y en la dirección del tra

zado. Desde dicho depósito se 
oonduce el agua hasta el empla
zamiento de la fuente en la plaza 
del pueblo, por tubería forzada de 
fundición modelo ligero, de en
chufe y cordon, de ocho centíme
tros de diámetro.

Se proyectan arquetas registros 
cada 250 metros eu la tubería de 
couducoion de grés, comprendi
da entre los obras de captación y 
el depósito regulador.

Los detalles de estas obras están 
de manifiesto en el proyecto ex
puesto al público.

Valladolid 7 de Mayo de 1917.
£I Gobernador,

José (Sarria fiwrwra.

Num. 1.291.

Sección. "de Pósitos.
CIRCULAR.

No habiendo satisfecho á esta 
Sección el contingente que por 
el año de 1916 les corresponde 
pagar, los Pósitos que á continua
ción se relacionan, he dispuesto 
conceder á las Corporaciones ad
ministradoras de los mismos, un 
plazo de 15 días, á contar de la 
inserción de la presente, para que 
realicen el pago; apercibiéndolas 
que una vez transcurrido, se pro
cederá por la vía de apremio al 
cobro de las cantidades que que
den sin ingresar, siendo de su 
cargo el importe d» los gastos que 
se origiuen.
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Nombres de los Pósitos Pesetas

Aguilar de Campos. . . . 59*65
Beoilla de Valderaduey.. . 68*10
Bustillo de Chaves. . . . 80
Castrillo de Duero. . . . 58*15
Cogeoes de Iscar.................. 83*35
Corrales de Duero. . . . 11*45
Cuenca de Campos. . . . 148
Fuente el Sol..................... 99*45
Geria..................................... 102*25
Gomeznarro.. . . . . . 105*75
Manzanillo........................... 40*60
Montealegre de Campos. . 83*65
Mucientes............................. 143*05
Quintanilla de Trigueros. . 255*90
Ramiro................................. 110
Roales................................... 88*50
Saelices de Mayorga. . . 65*85
San Martin de Valvení,. . 88*85
San Miguel del Arroyo., . 171*15
Santiago del Arroyo.. . . 28*55
Torre de Esgueva. . . . 95*30
Torre de Peñafiel................ 39*15
Traspiuedo........................... 55*65
Valdunquillo........................ 61*25
Vega de Ruipouce. . . . 462
Vega de Valdetronco, . . 94*20
Villán de Tordeoillas. . . 83*40
Villauueva de la Condesa. . 70
Villasexmir.......................... 51*65

Valladolid 2 de Mayo le 1917. 
—El Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado.

Num. 1.300.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DB LA

PROVINCIA DE VaLLADOLLD

Notificación.

Relación de las Sociedades que 
han dejado de cumplir el ar
tículo 12 del Real decreto de 
25 de Abril de 1911 y á las 
cuales se ha aplicado io preve
nido en el art. 16 de la men
cionada disposición.

SOC1BDA.DES Capital. Con
tribución.

Electra Industrial
Tiedrána. . . ; 100.500 305*55

Aguas y Balneario 
de Medina. . . . 

Artística Castellana
1100.000 6600

de espectáculos. . 
Espectáculos públi-

5.000 30

eos Calderón. . . 1.000 6
Fomento Castellano. 
Valladolid Indus-

5.000 30

trial...................... 3.000 18

Lo que se publica en este pe
riódico oficial á los efectos regla
mentarios, advirtiendo á los Ge
rentes ó Administradores de las 
citadas entidades que se hallan 
en la obligación de ingresar en 
arcas del Tesoro, dentro del plazo 
de diez días, las sumas liquida
das, pues de lo contrario les se- 
ráü exigidas por lavíadeapremio.

V al ladolid 5 de Mayo de 1917. 
—El Administrador de Contribu
ciones, Gabriel Cagón.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Matrioulas do la Oontrlbuolón 
Industrial y de Oomoroio de esta 
provincia que so publican en el 

BOLETIN OFICIAL 
en cumplimiento de lo dispuesto 

en el' art. 114 del vigente 
Reglamento de diodo tributo.

VALLADOLID (Capital).

(Continuación).
Apellidos y nombres de los contribuyentes, 

profesión, industria, arte ú oficio por que 
contribuyen, calle y número del local en 
que se ejerce y cuotas para el Tesoro.

Castrillo, Marcelo, Barbero, Pí y 
Margall, 6; 64*80 pesetas.

Costa. Federico, Barbero, Cáno
vas, 23; 64*80 pesetas.

Espinosa, Antolín, Barbero, San 
Nicolás, 6; 64*80 pesetas.

Fernandez, Bruno, Barbero, Con
de Ansurez, 3; 64*80 pesetas.

Fernandez, Jesús, Barbero, Paseo 
Zorrilla, 74; 64*80 pesetas.

Ganti, Basilia, Barbero, Expósi
tos, 14; 64*80 pesetas.

García, Leopoldo, Barbero, San
tiago, 72; b4‘80 pesetas,

García, Lucio, Barbero, Platerías, 
39; 64*80 pesetas.

García, Eugenio, Barbero, A. 
Santiago, 9; 64‘80 pesetas.

García, Mamerto, Barbero, Loza, 
3; 64‘80 pesetas.

García, Evaristo, Barbero, Teresa 
Gil, 42; 64‘80 pesetas.

Garrido, Práxedes, Barbero, Ex
pósitos, 19; 64‘80 pesetas.

Jiménez, José, Barbero, Santia
go, 80; 64*80 pesetas.

Jiménez, Seuéu, Barbero, Casca
jares, 2; 64‘80 pesetas

Jiménez, Serafín, Barbero, Mar
qués Duero, 1; 64‘80 pesetas.

González, Francisco,Barbero, Pa
seo Zorrilla, 51; 64‘80 pesetas.

González, Francisco, Barbero, Te
resa Gil, 20; 64‘80 pesetas.

González, Jnlian, Barbero, Man
zana, 10; 64*80 pesetas.

Guaza, Nemesio, Barbero, Plate
rías, 29; 64*80 pesetas.

Gutiérrez, Anselmo, Barbero, C. 
Ansurez, 13; 34*80 pesetas.

Gutiérrez, Ferinin, Barbero, Fe
rrocarril^ 22; 64*80 pesetas.

López, Leaudro, Barbero, Teresa 
Gil, 29; 64‘80 pesetas.

Mañero y García, Barbero, R. Zo
rrilla, 34; 64*80 pesetas.

Martin, Aroadio, Barbero, An
gustias, 26; 64‘80 pesetas.

Martin, Bernardo, Barbero, Ma- 
cias Picavea, 53; 64*80 pesetas.

Martin, Celedonio, Barbero, Pa
seo Zorrilla, 28; 64‘80 pesetas.

Merino, Enedino, Barbero, Flo
rida, 3; 64*80 pesetas.

Morales, Blas, Barbero, Rinoona- 
da, 17; 64*80 pesetas.

Mauro, Eugenio, Barbero, Duque 
Victoria, 22; 64‘80 pesetas.

Muñoz, Mauuel, Barbero, Expó
sitos, 14; 64‘80 pesetas.

Nieto, Moisés, Barbero, Paseo Zo
rrilla, 33; 64‘80 pesetas.

Palacios, Francisco, Barbero, R. 
Zorrilla, 10; 64*80 pesetas.

Perez, Pascual, Barbero, Santia
go, 36; 64*80 pesetas.

Nieto, Julián, Barbero, P.a Cruz 
Verde, 5; 64‘80 pesetas.

Redondo, Oraoio, Barbero, Caba
llo Troya, 3; 64*80 pesetas.

Reyero, Toribio, Barbero, Mue
lle, 3; 64‘80 pesetas.

Rivera, Juan, Barbero, Cánovas, 
27; 64*80 pesetas.

Rodríguez, Ricardo, Barbero; 
Obispo, 9; 64*80 pesetas.

Rodríguez, Ulpiano, Barbero, Pi 
y Margall, 24; 64‘80 pesetas.

Román, Jerónimo, Barbero, Pa
sión, 19; 64*80 pesetas.

Ruano, Matías, Barbero, Caba
ñuelas, 1; 64‘80 pesetas.

Rubio, Luoio, Barbero, Cascaja
res, 8; 64*80 pesetas.

Ruiz, Melardo, Barbero, Cascaja
res, 2; 64*80 pesetas.

Saez, Manuel, Barbero, Cebade- 
ría, 23, 64*80 pesetas.

Salamanqués, Bernardino, Barbe
ro, Alfonso XIII, 14; 64‘80 pesetas.

Santana, León, Barbero, Arco 
Ladrillo, 8; 64‘80 pesetas.

Sinós, Heliodoro, Barbero, Casca
jares, 2; 64*80 pesetas.

Valdemoro, Federico, Barbero, 
Cascajares, 7; 64*80 pesetas.

Valeutin, Mauricio, Barbero, San 
Juan, 7; 64‘80 pesetas.

Valles, Teodoro, Babero, Guar
nicioneros, 10; 64*80 pesetas.

Vellosillo, Higinio, Barbero, Man- 
tería, 8; 64*80 pesetas.

Vicente, Eduardo, Barbero, Plaza 
Mayor, 45; 64‘80 pesetas.

Perez Esteban, Feliciano, Barbe
ro, P.a San Nicolás, 5; 64*80 pesetas.

Muñoz, Julio, Barbero, Mantería, 
48; 64*80 pesetas.

Ruiz, Luciano, Barbero, Regala
do, 6; 64‘80 pesetas.

López, Francisco, Barbero, San
tiago, 5 al 13; 64‘80 pesetas.

Fraile, Félix, Barbero, Cascaja
res, 7; 64*80 pesetas.

Aparicio, Victoriano, Botero, Ga- 
mazo, P; 64*80 pesetas.

Herrero, Jaointo, Botero, Ceba- 
dería, 9; 64*80 pesetas.

Martínez, Norberto, Botero, Rin
conada, 22; 64*80 pesetas.

Ortega, Isidoro, Broncista, Conde 
Ansurez, 5; 64*80 pesetas.

Grajúr y Compañía, Próspero, 
Broncista, 2 máquinas mecánicas, 
Mantería, 43; 184*80 pesetas.

Alonso, Emilio, Carpintero, San 
Blas, 6; 64*80 pesetas.

Barrio, Daniel del, Carpintero, 
R. Zorrilla, 16; 64*80 pesetas.

Conde, Ciriacó, Carpintero, San 
Quirce, Ó; 64*80 pesetas.

Corral, Mariano, Carpintero, José 
María Lacorc, J6; 64*80 pesetas.

Cuadrado, Gonzalo, Carpintero, 
Caballo Troya, 7; 64*80 pesetas.

Delibes y Compañía L., Carpin
tero, Ferrocarril, 10; 64*80 pesetas

González, Mariano, Carpintero, 
P.a Cruz Verde, 8; 64*80 pesetas.

Hernández, Emilio, Carpintero, 
Carretera Segovia, E.; 64*30 pesetas.

Hijos de Pedro San Martin, Car
pintero, José María Lacort, 5; 64*80 
pesetas.

Holgado, Gaspar, Carpiutero, Li
brería, 11; 64‘80 pesetas.

León,. Modesto, Carpintero, Clau
dio Moyano, 10; 64*80 pesetas.

Lozano, Aurora, Carpintero, Eba
nistería, 4; 64*80 pesetas.

Martin,Ruperto, Carpintero; 64*80 
pesetas.

Pradera, Manuel, Carpintero, Pí 
y Margall, 82; 64*80 pesetas.

Rodríguez, Bernardo, Carpinte
ro, Obispo, 5; 64*80 pesetas.

Rodríguez Martin y Osorio, Car
pintero, Paraíso, 9; 64*80 pesetas.

Rodríguez, Veuanoio, Carpinte
ro, Zapico, 11; 64*80 pesetas.

Tejero, Joaquín, Carpintero, Za- 
pioo, 17; 64*80 pesetas.

pe-

Zamora, Basilio, Carpintero P* 
Salvador; 64*80 pesetas. ’ 

Alvarez, Ignacio, Constructor d* 
carros, R. Zorrilla, 7; 64*80 peseta» 

Alvarez, Ignacio, Constructor dé 
carros, R. Zorrilla, 7; 64*80 peseta, 

Campos, Nemesio, Constructor 
de carros, Santa Lucia, 24; 64*80 
pesetas.

García, Sebastian, Constructor de 
carros, San Antón, 3; 64*80 pesetas 

Gómez, Dimas, Constructor dé 
o an os, P.° Muelle, 1; 64*80 pesetas 

Gómez, Isidoro, Constructor de 
oarros, Eras, 2; 64*80 pesetas.

Huertas, Antonino, Constructor 
de carros, San Antón, 3; 64*80 pe- 
setas. ^

Merchán, Miguel, Constructor de 
carros, Carretera Salamanca; 64*80 
pesetas.

Olmo, Fermín del, Constructor 
de carros, Sauta Clara, 53; 64*80 
pesetas.

Requena, Félix, Construotor de 
carros, Fuente Amarga, 11; 64*80 
pesetas.

Rodríguez, Indalecio, Construc
tor de carros, M.a Molina, 1; 64*80 
pesetas.

Rojo, Raimundo, Constructor de 
oarros, San Nicolás, 28; 64*80 pe
setas. r

San Miguel, Autero, Constructor 
de carros, R. Zorrilla, 18; 64 
setas.

Fonseca,Cristeta, Cestero,
Iscar, 3; 64*80 pesetas.

Gómez, Isidro, Cestero, Platerías, 
22; 64*80 pesetas.

González, Fernando, Cestero, Pa
sión, 9; 64‘80 pesetas.

González, Ladislao, Cestero, Te
resa Gil, 22; 64*80 pesetas.

Pascua, Antonio, Cestero, Guar
nicioneros; 64*80 pesetas.

Tobar, Domingo, Cajero, San 
Martin, 23; 64*80 pesetas.

Berzosa, Silveria, Cofrero y caje
ro, Cantarranillas; 64*80 peseta».

Mediavilla, Rafael, Cajero y co
frero, Platerías, 18; 64*80 pesetas.

Perez, Luciano, Cofrero y cajero, 
Maoías Picavea, 9; 64*80 pesetas.

Prieto, Soledad, Cofrero y cajero, 
Maoías Picavea, 27; 64*80 pesetas.

Rico, Celestino, Cofrero y cajero, 
Maoías Picavea, 9; 64*80 pesetas.

Salcedo, Cándido, Cofrero y caje
ro, Cánovas, 11; 64*80 pesetas.

Sierra, Pedro, Cofrero y cajero, 
P." Ochavo, 4; 64*80 pesetas.

Torija, Fernando, Cofrero y caje
ro, Cánovas, 8; 64*80 pesetas.

Menendez, Martin, Cofrero y ca
jero, Teresa Gil, 29; 64*80 pesetas, 

Estevez, Isaac, Compositor de 
máquinas, Angustias, 5; 64*80 pe
setas.

Garoía, Antonio, Compositor d® 
máquinas, María Molina, 42; 64*80 
pesetas.

Arcos, Felisa, Coisetera, Santia
go, 30; 64*80 pesetas.

Cabello, Carmeu, Corsetera, San
tiago, 37; 64*80 pesetas.

García, Isabel, Corsetera, Liber
tad, 18; ¿4*80 pesetas.

Larrosa, Serafina, Corsetera, San 
tiago, 54; 64*80 pesetas.

Dávila, Doroteo, Cubero, Esta
ción, 1; 64*80 pesetas. ,

Nieto, Matías, Cubero, Pedro U- 
gasca, 20; 64*80 pesetas.

Fraile, Mariano, Encuadernador
Zúñiga, 4; 64*80 pesetas.

Miñón, Pedro, Encuadernador
Perú, 19; 64*80 pesetas. ,Rodríguez, Ambrosio Encuade
nador, Alfonso XII, 5; 64‘SOpeaet*
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Viuda Jorge Montero. Encuader

nador, Ferrari, 14; 64*80 pesetas.
Zuloaga, Pedro, Eneuadornador, 

Hacías Picavea, 14; 64*80 pesetas.
Moreno, Julián, Escultor, Maute- 

ría, 48; 64*80 pesetas.
Sánchez, Cipriano, Escultor, San 

Ignacio, 5; 64‘tfO pesetas.
^Sánchez, Victoriano, Fontanero, 

Esgueva, 7; 64‘80 pesetas.
Alonso, Daniel, Herrero-cerraje

ro, Obispo, 9; 52*80 pesetas
Aparicio, Celestino, Herrero-ce

rrajero, P.° Prado, 7; 8C‘8U pesetas.
Bueno, Gregorio, Herrero cerraje

ro, P.° Prado, 15; 80‘80 pesetas.
Cid, Braulio, Herrero-cerrajero, 

Montero Calvo, 38; 66'8Q pesetas. 
r.‘; Diego, Antonio de, Herrero ce
rrajero, R. Hernández, 15; 48*80 
pesetas. *

Fernandez, Dionisia, Herrerome- 
rrajero, Marqués Duero, 6; 72‘80 
pesetas.

García, Domingo, Herrero-oerra- 
i0ro, Teresa Gil, 35; 48‘80 pesetas.

Hela, Hilario, Herrero-cerrajero, 
José María Lacort, 22; 74*80 pesetas.

Melero, Calixto, Herrero cerraje
ro, Industrias, 10; 64*80 pesetas.

Muñoz, Cayetano, Herrero cerra
jero, Don Sancho, 3; 48l80 pegatas.

Perez, Dionisio, Herrero-cerraje
ro, Pí y Margal 1, 7; 72l80 pesetas.

Riol, Eleuterio, Herrero-cerraje
ro, R. Zorrilla, 15; 64*80 pesteas.

Vacas, Claudia, Herrero- Cerraje
ro, P.a Comedias, 17; 64*80 pesetas-

Villarreal, Fernando, Herrero-oe- 
rrajero, Penitencia, 3; 48‘80 pesetas.

Perez, Juan, Herrero-cerrajero, 
Mostenses, 5; 72*80 pesetas.

Casado, Salustiano, Herrero-ce
rrajero, Penitencia, 15; 72‘80 pe
setas.

Melero, Calixto, Herrero-oerraje
ro, Industrias, 10; 100 pesetas.

Alonso, Abdon, Hojalatero y vi
ro, P. Cruz Verde, 1; 64‘80 pe- 
s.

Alonso, Dionisio, Hojalatero y vi
driero, Angustias, 35; 64*80 pesetas.

Albillú, Julio, Hojalatero y vi
driero, Angustias, 3; 64*80 pesetas.

Bollo, Antolin, Hojalatero y vi
driero, Pí y Margall, 49; 64*80 pe
setas.

Cilleruelo, Viuda dé, Hojalatero 
y vidriero, A. Berruguete, 4; 64‘80 
pesetas.

Domingo, Primo, Hojalatero y vi
driero, M. Molina, 24;, 64-80 pesetas.

Fernandez, Fé, Hojolaiero y vi
driero, Fuente Dorada, 7; 64‘80 pe
setas.

Fernandez, Vicente, Hojalatero y 
vidriero, Zúñiga, 5; 64*80 pesetas.

González, Jaciuto, Hojalatero y 
vidriero, Teresa Gil, 22; 64‘80 pe
setas.

González, Vicente, Hojalatero y 
vidriero, Libertad, 12; 64*80 pe
setas.

Legido, -Fidel, Hojalatero y vi
driero, Teresa Gil, 6; 64*80 pesetas.

Maté, Jerónimo, Hojalatero y vi
driero, Francos, 6; 64‘80 pesetas.

Mingo, José, Hojalatero y vidrie
ro, P.° Zorrilla, 14; 64*80 pesetas.

Muñoz y Marcos, Hojalatero y 
vidriero, Santiago,58;64‘80 pesetas.

Rosa, Florencio de la, Hojalatero 
y vidriero, Corrillo; 64*80 pesetas.

Sánchez, Eugenio, Hojalatero y 
vidriero, Magaña, 2; 64*80 pesetas.

Sánchez, Julio, Hojalatero y vi
driero; C. Ánsurez, 4; 64'80 pesetas.

San José, Gil, Hojalatero y vi
driero, Duque Victoria, 22; 64*80 
pesetas.

Tierno, Alfredo, Hojalatero y vi
driero, P.a Mayor, 45; 64*80 pesetas.

Vázquez, Pablo, Hojalatero y vi
driero, Santiago, 24; 64*80 pesetas.

Castillo, Marcelino del, Hornero, 
Guarnicioneros, 12; 64*80 pesetas.

Rivas, Mariano, Horno de bollos, 
P.a Mayor, 33; 64*80 pesetas.

Zalama, Aniceto, Horno de bollos, 
S'. Martin, 2; 64*80 pesetas.

Burgos, Carolina, Modista, C. Mo- 
yano, 6; 64*80 pesetas.

García Solalinde, Carmen, Modis
ta, Santiago, 29; 64*80 pesetas.

Mariscal, Lorenzo, Modista, Ace
ra, 25; 64*80 pesetas.

Martínez, María. Modista, Arri
bas, 20; 64‘80 pesetas.

Lobejon, Juan Andrés, Modista, 
Libertad, 29; 64*80 pesetas.

Ulibarri, y Haussguy, Modista/ 
Constitución, 7; 64‘80 pesetas.

Robledo, Carmen, Modista, L. Gó
mez, 2; 64*80 pesetas.

Antón, Nicolasa, Panadero con 
tienda para la venta, Sacramento, 
24; 64*80 pesetas.

Castaño, Vicente, Panadero con 
tienda para la venta, Puente Mayor; 
64*80 pesetas.

Granado, Angel, Panadero con 
tienda para la venta, Empecinado, 
5; 64*80 pesetas.

Houtanilla, Casto, Panadero con 
tienda para la venta, Vega Fría, 
C. O ; 64*80 pesetas.

Llórente, Eustaquio, Panadero 
con tienda para la venta, Victoria, 
31; 64*80 pesetas.

Llórente, Luis, Panadero, con 
tienda para la venta, Expósitos, 19; 
64*80 pesetas.

Negro, Cándido, Panadero con 
tienda para la venta, Pí y Margall, 
3.1; 64*80 pesetas.

Olea, Juliana, Panadero con tien
da para la venta, P. P. Vicente, 
S. R ; 64*80 pesetas.

Ortiz, Andrés, Panadero con tien
da para la venta, Moujas, 6; 64*80 
pesetas

San Basilio, Ricardo, Panadero 
con tienda para la venta, Veinte 
metros, R; 64*80 pesetas.
^Sillero, Ciriaoo, Panadero con 

tienda para la venta, Democracia, 
9; 64*80 pesetas.

Ramos, Esteban, Panadero con 
tienda para la venta, Renedo, 26/ 
64*80 pesetas.

González, Antonio, Panadero con 
tienda pai’a la venta, P.R Circular, 
3; 64*80 pesetrs.

Gerbolós, Hijos de, Pintores ador
nistas, Santa María, 4; 64*80 pesetas.

González Vidal, Antonio, Pintor 
brocha, Veinte Febrero, 5; 64*80 
pesetas,

Luengo, Juan, Pintor brooha, Zú- 
ftHga, 9; 64*80 pésetas.

Pahino, Tirso, Pintor brocha, Za- 
pioo, 9; 64*80 pesetas.

Valléjo, Sixto, Pintor brocha, 
M. del Duero; 64*80 pesetas.

Valle, Inocencio del, Pintor bro
cha, Cervantes, 7; 64*80 pesetas.

José Sanz, Mariano, Pirotécnico, 
M. Picavea, 52; 64*80 pesetas,

Paniagua, Gonzalo, Pirotécnico, 
M. Picavea, 32; 64*80 pesetas.

Paniagua, Diodoro, Pirotécnico, 
M. Picavea, 32; 64*80 pesetas.

Aduloe, Norberto, Sastre sin gé
neros, Fuente Dorada, 4; 64’80 pe
setas.

Alonso, Juan, Sastre sin géneros, 
S. ífartin; 64*80 pesetas.

Domingo, Víctor, Sastre sin gé
nero#, Portugalete, 1; 64*80 pesetas,

Gil, Meliton, Sastre sin géneros, 
Louja, 2 y 4; 64*80 pesetas.

Herrero, Esteban, Sastre sin gé
neros, Santiago, 30; 61*80 pesetas.

López, Luciano, Sastre sin géne
ros, San Felipe Neri; 64*80 pesetas.

Martin, Quirino, Sastre sin géne
ros, D. Victoria, 4; 64*80 pesetas.

Reinóse, Hipólito, Sastre sin gé
neros, Teresa Gil, 8; 64*80 pesetas.

Suarez y Lobon, Sastre siu géne
ros, D Victoria, 11; 64*80 pesetas.

Cocho, Pablo, Sastre sin géneros, 
Cebadaría, 11; 64*80 pesetas.

Prieto, Juan, Sastre sin géneros; 
Cánovas, 2; 64*80 pesetas.

Aparicio, Emilio, Sillero, M. Pi
cavea; 34; 64*80 pesetas.

Burgos, Aureliano, Sillero, M. Pi
cavea, 25; 64*80 pesetas.

Gonzalo, Pedro, Sillero, M. Pica- 
vea, 25; 64*80 pesetas.

Escudero, Mariano, Sillero, Ruiz 
Hernández, 8; 64*80 pesetas.

Astorga, Aureliano, Relojero com
positor, M. Picavea, 43; 64*80 pe
setas.

López, Antonio, Relojero compo
sitor, Santiago, 33; 64*80 pesetas!

Rueda, Lorenzo, Relojero compo- 
siior, P.a Libertad, 1; 64*80 pesetas.

Sánchez, José, Relojero compo
sitor, Pí y Margall, 35; 64*80 pe
setas.

Santamaría, Modesto, Relojero 
compositor, Pí y Margall; 64*80 pe
setas.

González, Francisco, Relojero 
compositor, Pasión, 17; 64*80 pe
setas.

Delgado, Gumersindo, Zapatero, 
Portugalete, 1; 64*80 peseta#.

Fernandez, Luis, Zapatero, Arri
bas, 4; 64*80 pesetas.

Getino, José, Zapatero, P.a Liber
tad, 13; 64*80 pesetas.

Gómez, Pedro, Zapatero, P. S. Lo
renzo, 7; 64*80 pesetas.

Revilla, Aureliano, Zapatero, Te
resa Gil, 27; 64*80 pesetas.

Salgado, Teresa, Zapatero, Liber
tad, 5; 64*80 pesetas.

González, Felipe, Zapatero, Pa
seo Zorrilla, 18; 64*80 pesetas.

García Calvo, Autonio, Instala
dor eléctrico, Pí y Margalí, 7; 64*80

Merino, Salvador, Instalador eléó- 
trico, Teresa Gil, 3; 64*80 pesetas.

Pinta, Carlos de la, Instalador 
eléotrico, Pí y Margall, 7; 64*80 pe
setas.

Rodríguez, Manuel, Instalador 
eléotrico, Cánovas, 25; 64*80 pesetas.

Battaner, Sebastián, Instalador 
electricista, Constitución, 6; 64*80

Meneses, Luciano, lustaladorelec- 
trioista, Campillo, 14; 64*80 pesetas

N. Orio, Teodorico, Taller de 
construcción de bolsas de papel, 
Reina Victoria, 29; 64*80 pesetas.

Fernandez, Luis, Taller do cons
trucción de bolsas de papel, M. Es
cobar, 7; 64*80 pesetas.

Pahino, Mariano, Alquiler de tra
jes de máscaras, Plaza Mayor, 26; 
40*80 pesetas.

Sevillano, Concha, Alquiler de 
trajes de máscaras, Regalado, 8; 
40*80 pesetas.

Fernandez, Canuto, Buñolería, 
Angustias, 29; 40*80 pesetas.

Hernaudez, Canuto, Buñolería, 
Jabón, 10; 40*80 pesetas.

Isaac, Felisa, Buñolería, Conde 
Ansurez, 2; 40*80 pesetas.

Martin, Cándido, Buñolería, Nue
va Estación; 10*80 pesetas.

Santos, Cayetano, Buñolería, Man- 
teria, 3 y 5; 40*80 pesetas.

Rion, Abdon del, Venta por me

nor tocino, P.° Prínoipe; 40*80 pe
setas.

López y Compañía, Obdulio, Ven
ta pan en tienda, Santiago, 36; 40*80 
pesetas.

Cid, Francisco, Venta encendedo
res mecánicos, Fuente Dorada, 23; 
40*80 pesetas.

Andrés, Dámaso, Horno para co
cer pan sin venta, Olmo, 14; 21*60 
pesetas. •

Antón, Joaquín, Horno para cocer 
pan sin venta, Paseo Zorrilla, 37; 
21*60 pesetas.

Diez Mauro, Horno para cooer 
pan sin venta, Empecinado, 6; 21*60 
pesetas.

Fernandez, Manuel, Horno para 
cocer pan sin venta, Victoria, 23; 
21*60 pesetas.

Gallardo, Julián, Horno para co
cer pan sin venta, Santa Lucía, 6; 
21*60 pesetas.

Gai’cía, Ciríaco, Horno para oo- 
oer pan sin venta, Loza, 18; 21*60 
pesetas.

Gómez, Valentín, Horno de cocer 
pan sin venta, Carretera Segovia, 
18; 21*60 pesetas.

Lucas, Mariano, Horno de cocer 
pan sin venta,Olmo, 51; 21*60 pesetas.

Marinero, Fermín, Horno para 
cocer pan sin venta, R. Zorrilla, 40; 
21*60 pesetas.

Olivares, Antonio, Horno para 
cocer pan siu venta, Jardines, 5; 
21*60 pesetas.

Palenzuela, Ambrosio, Horno pa
ra cocer pan sin venta, Loza, 18; 
21*60 pesetas.

Toribio, Gertrudis, Horno para 
cocer pan sin venta, Santa Clara, 
18; 21*60 pesetas.

Val, Valeriano del, Horno para 
cooer pan sin venta, Puente Mayor, 
4; 21*60 pesetas.

Montalvo, Germán, Horn"> para 
oocer pan sin venta; 21*60 pesetas.

Ontanilla, Vicente, Horno para 
oocer pan sin venta, Niña Guapa, 
22; 21*60 pesetas.

Palenzuela, Ambrosio, Horno pa
ra cocer pan sin venta, Loza, 18; 
21*60 pesetas.

Vaciero, Iuocenoio, Puesto buño
lería, León Catedral; 21*60 pesetas.

Fernandez, Isabel, Ropavejero, 
Val, 6; 21*60 pesetas

Cuesta, Elconida, Venta trapos, 
Empecinado, 21; 21*60 pesetas.

Fernandez, Cayo, Venta trapos, 
P.° Pólvora; 21*60 pesetas.

Fonseca, Atanasio, Venta trapos, 
P.a Libertad, 7; 21*60 pesetas.

Rodríguez, Agustín, Venta tra
pos, R. Zorrilla, 7; 2l‘60 pesetas.

Lamas, Valeriano, Venta fruta, 
puesto fijo, R. Zorrilla, 15; 21*60 
pesetas.

Alvaro, Inés, Venta anteojos en 
portal,Constitución,6;21*60 pesetas.

Valentin/Maroiano, Venta anteo
jos en portal, Cánovas, 4; 21‘60 pe
setas.

García Delgado, Fabian, Venta 
objetos esoritorio, Plaza Mayor; 
21*60 pesetas.

Mena, Mariano, Agencia anun
cios, Teatro Lope; 98*40 pesetas.

Higuera, José, Juego de pelota, 
Expósitos, 1; 62*10 pesetas.

Pinacho, Gregorio, Una caballe
ría mayor, Sau Nicolás, 1; 21*60 
pesetas.

Guerra, Celestino, oinoo caballe
rías transporte, José María Laoort, 
12; 72 pesetas.

Posadas, Juan, Diez oaballerías 
transporte, Puente Duero, 8; 144 
pesetas. %



9 de Mayo de 1917413
Prevenciones.Llórente, Julio, una caballería 

transporte, Victoria, 47; 14‘40 pe
lotas.

Legido, Julio, Taller de plancha, 
P.° Zorrilla; 36 pesetas.

(Se concluirá.)

Num. 1.309.

Administración lie Propiedades é Impuestos
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Impuesto del 1‘20 por 100 sobre 
pagos.

Halláudose finalizado el plazo 
legal para que los Ayuntamientos 
rindan las certificaciones de los 
pagos verificados durante el pri
mer trimestre del actual año, con

Urones de Gastroponoe.
Por renuncia espontánea del 

que la desempeñaba, se halla va
cante la plaza de Médico titular 
de esta villa, con el sueldo anual 
de setecientas cincuenta pesetas, 
pagadas por trimestres vencido» 
da fondos municipales, por la 
asistencia de doce á dieciseis fa* 
milias pobres, con más lo quo 
pueda corresponderle por las igua
las con los vecinos pudientes do 
la localidad.

Los aspirantes á dicha plaza 
que habrán de ser Doctores ó Li
cenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria de este

j puesto correspondiente, y tenien- 
’ do en cuenta quo la remisión de 

aquellos documentos se verifica 
eou mucha lentitud, dificultando 
así la gestión de esta oficina; por 
la presente circular se recuerda 
á los señoras Alcaldes que se ha
llan en descubierto por el servi
cio de referencia, la necesidad de 
qae lo oumplan dentro del tér
mino de quinto día, tanto para 
facilitar la gestión liquidadora 
cuanto para evitarse aquellas la 
responsabilidad determinada por 
el artículo 19 del Real decreto de 
10 de Agosto de 1893 á cuya 
aplicación es de esperar no darán 
lugar las Alcaldías respectivas.

Valladolid 4 de Mayo de 1917. 
—El Administrador de Propieda
des ó Impuestos, Benigno Herrero.

Ayuntamiento, en el término de 
treinta días, á contar desde la 
publicación de este anunoio en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Urones de Castroponce á 4 de 
Mayo de 1917.—El Alcalde, Luis 
Rodríguez.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Nou. 1.305.
VALLADOLID.— PLAZ^.

Don José Luis Gargollo y Beyens, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente hace saber: 
Que á consecuencia de autos eje

cutivos que en este Juzgado y por 
la Secretaría del que frenda se 
siguen á instancia de la Socie
dad regular colectiva Jover y 
Compañía, domiciliada en esta 
plaza, representada por el Procu
rador D. Luoio Recio, contra Don 
Alvaro Olea Pimentel, de esta 
vecindad, sobre pago de pesetas, 
se saca á tercera y pública subas
ta, por término de veinte días, la 
finca que á continuación se des
linda,hipotecada por el demanda
do á las resultas de dicho proce
dimiento en escritura otorgada 
en esta Ciudad en veinte de Ene
ro de mil novecientos catorce, 
ante el Notario de la misma, Don 
Fernando Ferreiro Lago, habién
dose señalado para la celebración 
de aquella el dia cuatro de Junio 
próximo á las once en la Sala Au
diencia de este Juzgado.

hinca objeto de U subasta.
Un terreno sito en la Plaza de 

Us Tenerías de esta Ciudad y si
tio denominado Espolón Viejo, 
que linda por Norte con terreuos 
del Ayuntamiento, y caseta del 
guarda de consumos del puente 
de los Doctrinos, por Este con la 
carretera de León, por Oeste con 
terrenos que dan bajada al río, y 
otros propios de D.* Enriqueta Fe
licia Alzurena Divildos y por Sur 
con jardia de la casa de dicha se
ñora. Expresado terreno tiene en
clavado en ó¡ un hotel compues
to de sótanos, dos pisos y sotaban
co y construido de piedra sillería. 
La cabida del terreno es de qui
nientos cinco metros cuadrados y 
está cercado por los linderos Nor
te y Oeste con cimentación de 
piedra sillería hasta la altura 
de un metro próximamente y so
bre ella verja de hierro de dos 
metros de altura y por Este cou 
zócalo y verja de menor altura 
que la anterior, por el Sur no 
tiene cerca ni separación alguna 
con el jardíu de la casa de D.* En
riqueta Felicia Alzurena y la lí
nea divisoria entre éste y el te
rreno que se describe está á tres 
metros ochenta centímetros de la 
fachada de la casa de dicha seño
ra y la oonstituye la prolongación 
de la tapia de separación hoy exis
tente entre los invernaderos de 
ambos jardines.

El terreno descrito tiene puer
ta de hierro álacarretera de Leoa.

Con dicha finca quedaron tam
bién hipotecados los objetos, fru
tos y rentas á que se refieren los 
números l.°, 2.8 y 3/ del párrafo 
segundo del artículo 110 de la 
Ley Hipotecaria.

Los autos ejecutivos indicados 
y la certificación del Registro á 
que se refiere la regla 4.* del ar. 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secre
taría del refrendante.

Se entenderá que todo linitador 
acepta como bastante la titula- 
cion y que las cargas y gravá
menes anteriores al crédito de la 
Sociedad demandante continua
rán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y 
queda subrogado de la respousa- 
bilidad de los mismos sin desti
narse á su extinción el precio del 
remate.

La mencionada finca fuó valo
rada en la escritura de hipoteca 
en la cantidad de cincuenta y 
cinco mil pesetas y la subasta re
ferida se celebrará sin sujeción 
á tipo, y los postores deberán con
signar previamente para tomar 
parte en ella en el Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 de expresada 
cantidad, estando exceptuado de 
tal consignación el acreedor y los 
á que se refiere la regla quinta 
del indicado artículo ciento trein
ta y uno de la Ley Hipotecaria.

Dado en Valladolid á tres de - 
Mayo de mil novecientos diez y 
siete.—José Luis Gargollo.—An
te mí, Licenoiado Pedro del Río. '#

"b «,
Núm. 1.306.

I
valladolid.—plaza.

BEQUISITOEIA.

Andrés Moro, Lorenzo, y cu
yas demás circunstancias se ig
noran, domiciliado últimamente 
en esta Ciudad y hoy en ignora
do paradero, procesado por hurto 
de cinc, comparecerá en término 
de diez días ante este Juzgado á 
fin de ser oido en la causa que se 
le sigue por el delito expresado 
y constituirse en prisión en la 
Cárcel de este partido, por haber
se así decretado en auto de esta 
fecha, apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio legal 
consiguiente,siendo declarado re
belde. Juzgado de iustruccion de! 
Distrito de la Plaza. Valladolid i ^ 
de Mayo de 1917.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PB0*W.

Palacio de la Diputación

objeto de poder liquidar el im-

Nuu. 1.290.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

9/ Divisiónhidrológico-forestal de la Cuenca del Duero.-Valladolid
En cumplimiento del artículo 25 del Reglamentosobrelapesca flu

vial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relación de las licencias de pesca,expedidas por este Cen
tro, duraute el pasado mes de Abril.

1 m

Fecha 
de la 

licencia
Nombres y apellidos

rs

3 Vecindad Profesión

n 20 Abril Pedro Huidobro 43 Valladolid Obrero
12 20 id. José María Fernán-

dez Cervera 37 Id. Dependiente
13 23 id. Rogelio Sánchez Terrecilla de la Orden Jornalero
14 23 id. Leandro Perez 35 CasasoiaAriou Id.
15 25 id. Mariano Segovia 73 Valladolid Obrero
16 26 id, Cándido Martín 39 Peñafiel Conserje

Valladolid 5 de Mayo de 1917.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Briones.

Núm. 1.310.
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